




























SEGUROS

Privanza
CERTIFICADO

En cumplímiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

por el Decreto No. 9-201-5 del Congreso de la República, el Acuerdo Gubernativo No. t22-2OtG v el

Decreto No. 25-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividad Aseguradora,

la lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA,

en pleno ejercicio de sus facultades y competenc¡as CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la

póliza del seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-2 2406130

Asegurado: RICARDO BELIZARIO LOPEZ MENENDEZ Y lO CONSTRUSOLER

BeneficiaTio: MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE ACATEMPA, DEPARTAMENTO DE JUTIAPA

Monto del Seguro: Q 450,708.00

Para Garantizar: CUMPLIMI ENTO

Fecha de Emisión: 0610812024

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de

fianzas; y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la ciudad

de Guatemala, a los seis días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán

Gerente General y Representante Legal
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AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, CONFORME
GUBERNATIVO No. 47143 EMIT|DO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE

(
ACUERDO

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTAYTRES.
NOVIEMBRE

i

CLASE C-2 tróii¿a: 24061 30

CUMPLIMIENTO

I*\-
Vigencia: 243 Días

De crnformidad con la
social efectuada por
General,

Desde: 02108/2024 Hasta: 01/0412ú25

SEGURo§'PRlvmzn, s.A., en uso de [a autorización que le fue otorgada por ql MlNtsTERlo DE ECoNoMIA, se
.,,,,,. ' ,,, ,,;.r constituye fiadora solidaria hasta por Ia suma de i .

Q 450,708.00
En Quetzafes ** cuATRociENroa ar*arrrto-r* SETECIENTOS ocHo coN o0/100 **

Ante (Beneficiario)
MUNTCTPALTDAD DE sAN JosE ACATEMpA, DEpARTAMENTo DE ¡utrape

l\)'Asegurado
RICARDO BE]IIZARIO LOPEZ MENEIIDEZ Y/O CONSTRUSOI,ER

t/
i

N.l.T. I

5559547-2 ,. ' (
PARA GARANTTZAa: única y excru§'ivaif,ente i"a obligación principal qre adqui-ri-ó con ra b"re'f,i.i.ria de la presente pa/iza de fianzaen virrud de.r conLrato ¡o*ini"tr..rro--*o.- ;;:;;;;,-""""'-r-.Jn5'-o#'o;-l.n-o;; "á" 0""" 

^r', veinLicuatro, y que se reriere a -LacoN§¡RUCCToN srsrElll;,'rlt¡i"r:'Al,cÁNTARrltADór sANrrARro y ptANrA DE m¡r¿¡l¡sNt.Ó-láuul, *ui1nü"ius BARRT. Er .ÉrNo, sAN JosE ACATEM'A¡rrurrAPA, conrorme a las especiricaciones consjqnadas en eI rerer;"; 
-l;;;;;*.;;:'" 

r;*;;;;; * to anterior, la presente fjanza nogarántiza aaaos v;'leriurciás, ¡nurta"., "-.-r"ior-"., impuestos, a"""",-'"""1ü"=";";r#:tJj'; de seqiuridad social, penalizaciones porenttesas tardias, divu,tgacioo o revelación de oniidencialidad, tronoÁrioi proresionltei ;-';-.;:-". 
-";;;;; 

a proveedores osub-concratistas, pago de mano de obra caLificada y no calíficaia, obliqacionel J;;;;.J;. de tas disposiclones 
"t.J"üJ-1,,-"1""¿I

ordenmientos en mtai]:d:ir:tií§:,rl:túabájo .1i previsión sociál, daños 
" t.rá"ror, ;-;;;-;.;;;;.r-l nr.gl"o"o""."'.r""nl"='" *?áiá"'.";J:;o parciales de ráll''óbia que no sean imputabres al cortratista, ¿atos'o-a""i*""i"""1" -a *ndio anbieate. El importe total dellcontraLo ar.ianzado asciende a Ia canrídaa ¿. cunrno ,ru.o*J--Ñrrlrilr;. ;,";;-;;i"-#;;rr;'ou|-r:ñ.í"i1ü.'r"o, il,r,ror,oB0.00) y rapresenLe rlanza der,:rril{Bilimiento se otgrga por eI equivalente at-al* p.. .i""*'i:i*i"á"""1i"io.*onto. previo afla ejeeu¡ión de lapreseñLe Fianza, deberá :!:u:""t_t: 10 dispuesEo .n el artl cLro I oi o. ru i"; 

-i; 
i'onlr^¡ucionu, a"t Esrddo, decretp 5j-92 deJC,bngreso de -la Repúb+ifca. **últiüa Iiaéá.l¡ i -

)

,/\i\,/

resdución JM-20-2A14 emitida por
el Régistro Mercantil General

la Junta Monetar¡a y con la inscripcióñ de la modificación número tres de cambio de la denominación
de la República bajo el número 10219, folio 72 del libro 56de Sociedádes Mercanüles, Afianzadora

cambió su denominación soc¡al a SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo que toda relaoión que se
General,

Guátemalá.

Soc¡edad Anónima
Sociedad Anónima.

haga a
refiere

Añanzadora

Privanza, Sociedad Anónima.
Tanto en las condiciones particulares como en las generales de la presente ¡:*liza, debe entenderse que se a Seguros

De conformidad con los articulos 3,
de su apl¡cac¡ón, toda referencia en este docurnento a fianza se entenderá cotro seguro de cauc¡ón;

literal b), 106y lO9del Decreto 2t2010del Congreso de la Repúbiim.
afianzadora como aseguradoru y reafianzamiento como

Ley de la Actividad Aseguradora, y para los efectos

reaséguro.

gue se expresanLa presente páliza de fianza se €xpide con su¡ecirín a las cond¡ciones al doflso de la misma. SEGUROS PRMNZA, SA-, conforme elartículo 1027 del Cédlgo de Comercio, no gozaÉ del beneficio de excusión a que se rer¡ere el
expresamente

§ódi{$ Civil de la República de suatemala, y para laiñterpretación y cumplimiento de la garantia que está póliza representa, se somele ü la i$flisdie6ión de los Tribunales de la Cíudad de

FE DE LO CUAL, extíende, sella y firma la présente pófiza en la Ciudad de Guatemala, a lcs seis dias def mes cie agosto dedos mi1 veinticuatro.
SEGUROS

Firma

GUATE¡áALA,
c. A.

ESTE TEXTCI ES
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3.

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA

PROPORCIONALIDAD. SEGUROS PRIVANZA, S.A., quien en adelante se designará únicamente como "LA ASEGURADORA", por medio de la
presente póliza de seguro de caución, se obliga a pagar al BENEFICIARIO, que se indica en la carátula de la misma, hasta la totalidad áe la suma por la
cual fue expedida, en el caso de incumplimiento total y absoluto de las obligaciones del FIADO garantizadas por esta póliza; pero en caso de
incumplimiento parcial de tales obligaciones, el pago que estará obligada a saiisface, LA ASEGURÁDoRA, será ta proporción que guarde ta parte
incumplida con el monlo total de la obligación por cumplir, tomando como base el importe total de este seguro de caución. Éara et cámputo de tal pago,
regirán los valores calculados para la obligación principal.

TERRITORIALIDAD. LA ASEGURADORA está obligada a cubrir aquellas responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FTADO dentro det
territorio de Ia República de Guatemala, salvo que en la carátula de esta póliza se estipule lo contrario.

RECLAMACIONES. EL BENEFICIARIO está obl¡gado a dar aviso a LA ASEGURADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes al día en que debieran quedar cumplidas las obligac¡ones garantizadas en este seguro de caución, de la falta de
cumplimiento parcial o total de tales obligaciones por parte del FIADO. Si transcurrido el plazo de treinta (30) días calendario no se recibe aviso escrito en
las oficinas de LA ASEGURADORA, se presumirá cumplida la obligación garantizada, quedando sin valor ni efecto esta póliza, salvo que en la carátula
de la misma se haya expresado lo contrario.

PAGO. LA ASEGURADORA hará efectivo cualquier pago, con cargo a este seguro de caución, dentro de los términos legales aplicables, siempre que se
hayan llenado todos los requ¡sitos indicados en esta póliza.

PAGO PROPORCIONAL POR EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS DE CAUCIÓN. Si el BENEFICIARIO tuviere derecho o d¡sfrutare de los beneficios
de algún otro seguro de caución o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones cubiertas por esta póliza, el pago al BENEFICIARIO se
prorrateará entre todos los fiadores o garantes, en la proporción que les corresponda, conforme las condiciones de cada seguro de caución o garantía.

EXCLUSIONES, LA ASEGURADORA no pagará el incumplimiento de la obligación garant¡zada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo
se deba a consecuencia de los siguientes actos: a) Terrorismo: entendiéndose éste como el uso de la violencia con fines políticos, rel¡g¡osos, ideológicos
o con propósitos o motivos sociológicos, incluyendo cualquier uso de violencia con el propós¡to de ocasionar preocupación, susto temor de peligro o
desconfianzaalaseguridadpública,acualquierpersonaopersonas,aentidadoentidadesyalapoblación,perpetradoanombredeoenconexióncon
cualquier organización conocida o no, así como actos de cualqu¡er agente extraniero que estuv¡era actuando en forma secreta o clandestina con cualquier
propósito. Tamb¡én se excluyen los actos resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada por toda autoridad legalmente constituida en
controlar, prevenir o suprimir cualquier acto de terrorismo. b) Sabotaje: entendiéndose éste para los efectos de esta pól¡za como: cualquier acción
deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpezca, temporal o permanentemente, el funcionam¡ento de ¡nstalaciones o de servicios públicos o
privados fundamentales para la subsistencla de la comunidad o para su defensa, con la finalidad de trastornar la vida económica del país o afectar su
capacidad de defensa. c) Caso fortuito y fuerza mayor: entendiéndose estos términos como todo acontec¡miento o suceso que no se puede prever o que
previsto no se puede resisfir.

NULIDAD Y EXTINCIóN DEL SEGURO DE CAUCIóN. LA ASEGURADORA quedará desligada de las obligaciones contraídas y se extinguirá el seguro
de caución en los siguientes casos: a) lo estipulado en el artículo 2104 del Código Civil; b) cuando la obligación principal se extinga; c) al omitir el aviso a
LA ASEGURADORA de las prórrogas o esperas concedidas al FIADO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

MODIFICACIONES. Toda prórroga, modificación o adición que sufra esta póliza, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas a la obligación
principal, deberá hacerse constar mediante el documento correspondiente, debidamente firmado por el representante legal o apoderado de LA
ASEGURADORA, en el entendido de que, sin este requ¡s¡to, LA ASEGURADORA no responderá por ob¡igaciones derivadas, directa o Indirectamente,
por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consent¡miento y aceptación.

VIGENCIA Y CANCELACIóN. Esta póliza de seguro de caución estará en vigor por el término expresado en la carátula de la misma, por cuyo plazo el
FIADO ha pagado la prima correspondiente; en consecuencia, cualquier ampliación del plazo solicitada por el FIADO y aprobada por LA ASEGURADORA
mediante documento escrito, causará una nueva prima. Esta póliza quedará cancelada al término de la vigencia estipulada en la misma o de sus
posteriores ampliaciones o prórrogas, s¡ las hubiere, mismas que se harán constar mediante endoso emitido por LA ASEGURADORA y que se adherirán
a esta póliza y en el cual se consignará la nueva fecha de terminación de la vigencia del seguro de caución.

'tO. SUBROGACIÓN. LA ASEGURADORA subrogará al BENEFICIARIO en todos los derechos y acciones que tuv¡ere contra el FIADO si hiciere algún pago
al BENEFICIARIO con cargo a esta póliza, en proporción a tal pago.

11. CONTROVERSIAS. Cualquier evento de litigio o controversia que pudiera surgir entre el BENEFICIARIO Y LA ASEGUBADORA, respecto a la
interpretación y cumplimiento y, en su caso, ejecución de la presente póliza, será sometida a la decisión de los tribunales competentes de la ciudad de
Guatemala.

12. ACEPTACIÓN. La aceptac¡ón expresa o tácita del seguro de caución por el BENEFICIARIO, supone la aceptación total y sin reserva de las condiciones
aquí establecidas. La aceptación tácita del mismo se producirá por cualquier acto que tienda a reclamar a LA ASEGURADORA el pago total o parcial de
la obl¡gación por incumplim¡ento del FIADO. Esta póliza de seguro de caución no es endosable, y sólo podrá ser reclamada por el BENEFICIARIO, a cuyo
favor fue expedida.

13. PRESCRIPCTóN DE LOS DERECHOS DEL BENEF¡CIARIO. Las acciones del BENEFICIARIO, en contra de LA ASEGURADORA, prescribirán en dos
años, de conformidad con la ley.

"Añículo 673. - Contratos mediante pól¡zas. En los contratos cuyo medio de prueba cons¡sta en una póliza, factura, orden, ped¡do o cualquier otro documento
similar suscrito por una de las partes, si la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su solicltud, deberá pedir la rectificación correspondiente por
escrito, dentro de los quince días que sigan a aquel en que lo recibió, y se considerarán aceptadas las estipulaciones de esta, si no se solicita la mencionada
rectificación.
Si dentro de los quince días siguientes, el contratante que expide el documento no declara al que solicitó la rectificación, que no puede proceder a ésta, se
entenderá aceptada en sus términos la solicitud de este último."
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9.

Texto aprobado por la Superintendencia de Bancos en resolución No. 709-2004 de fecha 0410312004 y carátula aprobada en resolución No. 50-84 de fecha
2110211984



SEGUROS
O

CERTIFICADO

En cumplimiento a lo establecido en la Ley de Contrataciones del Estado Decreto 57-92, reformado

por el Decreto No. 9-2015 del Congreso de la República, el Acuerdo Gubernativo No. 122-201,6 y el

Decreto No. 25-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de la Actividad Aseguradora,

la lnfrascrita Gerente General y Representante Legal de SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNlMA,

en pleno ejercicio de sus facultades y competencias CERTIFICA, la autenticidad y veracidad de la

póliza del seguro de caución descrito a continuación:

Seguro de Caución No.: C-4 2406132

Asegurado: RICARDO BELIZARIO LOPEZ M ENEN DEZ Y I O CONSTRUSOLER

BeneficiaTio: MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE ACATEMPA, DEPARTAMENTO DE JUTIAPA

Monto del Seguro: Q 901,416.00

Para Garantizar: ANTICIPO

Fecha de Emisión: OOIOS/2O24

Confirmando que la misma ha sido emitida en cumplimiento de la Ley que rige la emisión de

fianzas; y para los usos legales correspondientes, se extiende la presente certificación en la ciudad

de Guatemala, a los seis días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.

Lucrecia Jeanette Guzmán Debroy de Roldán

Gerente General y Representante Legal

c-4 2406132 012024
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AUTORIZADA PARA OPERAR FIANZAS EN LA REPUBLICA DE GUATEMALA, coNFoRTyIe AcueRoo
GUBERNATIVO No. 471.89 EMITIDO A TRAVES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE

CLASE c-4

ANTICIPO

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.
I Póliza: 2406132

Vigencia: 243 Días

SEGUROS

En Quetzales **

Ante (Beneficiario)
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE ACATEMPA,

Asegurado

RICARDO BELTZARIO LOPEZ MENENDE.T. Y/O

EN FE DE LO CUAL, extiende,

dos mi1 veinticuatro.

Desde: O2lOBl2A24 Hasb:411O412025

S.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el MINISTERIO DE ECONOtr4lA, se
constituye fiadora solidaria hasta por la surna de

Q 901,416.00
NOVEC]ENTOS UN M]L CUATROCIENTOS DIEC]SEIS CON OOl1OO

DEPARTAMENTO DE JUTIAPA

CONSTRU§OLER

N.I.T,

5559547 -2

PARA GARANTIZAR: la i.rversión de1 Cien por Ciento (1004) def Ant.icipo, que recibirá a cuenta del Contrato Adnanistrativo No.
78'2024, de fecha dos de agosto de dos mil veinticuatro. y que se refiere af CONSTRUCCION SISTEMA llE ALCANT-A.RILIADO SANITARIO Y
PLANTA DE TRATAMIENTO AGUAS RESIDUALES BARRIO EL PINO, SAN JOSE ACATEMPA, JUTIAPA, de ac,ie.do a ias condiciones y especificaeiones
que se mencionan en e] texto del referido contraEo, El monto tot.af del Contrato asciende a 1a cantidad de CUATRO MILLONES
QUINIENTOS SIETE MIl, OCHENTA QUETZALES EXACTOS {Q.4,507,080.00). Esta fianza no es váli.ia anle posteriares endosatarios y queda
entendido que SEGUROS PRIVANZA, SoCIEDAD ANONIMA asume la responsabilidad d.e resarcir af Beneficierio de la Fianza, ef valor de
cualfiier monlo no invertido del Anticipo. Esta fianza podrá ser ejecutada en caso de Bediar incumplimiento parcial o total en
cuanto a la inve¡sión del anticipo, lo que deberá comprobarse de forma fehacienle y en observancia a 1as condicjones generales de
esta póliza. Previo a Ia ejecución de la presenLe fíanza, deberá observarse fo dispuesto er eI articufo 102 de la Ley de
ConLralaci-ones de.I Estado, Decreto 57-92 del Congreso de la Repúb1ica. **ú.lLima finea**

De conformidad con la resolución JM-20-2014 emitida por la Junta Monetaria y con la inscripción de la modif¡cación número tres de cambio de ta denom¡nación
social efectuada por el Registro Mercantil General de la Repúblicá bajo el número 10219, folio 72 del libro 56de Sociedades Mercantiles, Afianzadora

General, Sociedad Anónima cambió su denominación social a SEGUROS PRIVANZA, SOCIEDAD ANÓNIMA; por lo que toda relación que se haga a Afianzadora
General, Sociedad Anónima. Tanto en las condiciones particulares como en las generales de la presente póiiza, debe entenderse que se rrefiere a §eguros
Privanza, Sociedad Anónima.
De conformidad con los artículos 3, literal b), 106y 109del Decreto 2$2010de1 Congreso de Ia Repúb¡ica, Ley de la Actividad Aseguradom, y para los efectos
de su apl¡c€ción, toda refere¡cja en este documento a fianza se entenderá como seguro de caución; afiat]¿adora como aseguradora y reafianzamiento como
réaseguro.

La presente gíliza de ,ianza se expkle con sujecltn a las condiciones que se exprasan al dcso de la misma. SEGUROS PRIVANZA, §A-, conforme el
artículo 1027d€t Cédigo de Comerc¡o, no gozará del beneficio de excusión a que se refiere el Código Civil de la República de Guatemála, y para la
interpretación y cumpllmiento de la garant{a que esta póliua representa, se somete expresamente a la jurisdicclSn de los Tt¡bunales de la Ciudad de

Guatemala.

sella y firma la presente Póliza en la C¡udad de Guatemala, a los seis dias del mes de agosto de

SEGUROS PRIVANZA, S.A.
l

c424M1320/2024
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2.

3.

CONDICIONES GENERALES DE ESTA POLIZA

PROPORCIONALIDAD. SEGUROS PRIVANZA, S.A., quien en adelante se designará únicamente como "LA ASEGURADORA,,, por medio de la
presente póliza de seguro de caución, se obliga a pagar al BENEFICIARIO, que se indica en la carátula de la misma, hasta ta totalidad áe ta suma por ta
cual fue expedida, en el caso de incumplimiento total y absoluto de las obligaciones del FIADO garantizadas por 

".tu 
páii.á;-p"ro en caso de

incumplimiento parcial de tales obligaciones, el pago que estará obligada a saiisfacer LA ASEGURÁDORA, será ta proporáión quá guarde ta parre
incumplida con el monto total de la obligación por cumplir, tomando como base el importe total de este seguro de caución. Para el cómputo de tal pago,
regirán los valores calculados para la obligación principal.

TEBRITORIALIDAD. LA ASEGURADORA está obligada a cubrir aquellas responsabilidades que tengan que ser cumplidas por el FIADO dentro del
territorio de la República de Guatemala, salvo que en la carátula de esta póliza se estipule lo contrario.

RECLAMACIONES. EL BENEFICIARIO está obligado a dar aviso a LA ASEGURADORA, en sus oficinas de esta ciudad de Guatemala y dentro de los
treinta (30) días calendario siguientes al dia en que debieran quedar cumplidas las obligaciones garantizadas en este seguro de cauc¡ón, de la falta de
cumplimiento parcial o total de tales obligaciones por parte del FIADO. Si transcurrido el plazo de treinta (30) días calendario no se recibe aviso escrito en
las oficinas de LA ASEGURADORA, se presumirá cumplida la obligación garant¡zada, quedando s¡n valor n¡ efecto esta póliza, salvo que en la carátula
de la misma se haya expresado lo contrar¡o.

PAGO. LA ASEGUHADORA hará efectivo cualquier pago, con cargo a esle seguro de caución, dentro de los términos legales aplicables, siempre que se
hayan llenado todos los requisitos indicados en esta póliza.

PAGO PROPORCIONAL POR EXISTENCIA DE OTROS SEGUROS DE CAUCIÓN. Si el BENEFICIARIO tuviere derecho o d¡sfrutare de los beneficios
de algún otro seguro de caución o garantía válida y exigible por las mismas obligaciones cubiertas por esta póliza, el pago al BENEFICIARIO se
prorrateará entre todos los fiadores o garantes, en la proporción que les corresponda, conforme las condiciones de cada seguro de caución o garantía.

EXCLUSIONES. LA ASEGURADORA no pagará el incumplimiento de la obligación garantizada por medio de este seguro de caución, cuando el mismo
se deba a consecuencia de los siguientes actos: a) Terrorismo: entendiéndose éste como el uso de la violencia con fines políticos, rel¡giosos, ideológicos
o con propósitos o motivos sociológicos, incluyendo cualquier uso de violencia con el propósito de ocasionar preocupación, susto temor de peligro o
desconfianzaalaseguridadpública,acualquierpersonaopersonas,aentidadoentidadesyalapoblac¡ón,perpetradoanombredeoenconexióncon
cualquier organización conocida o no, asÍcomo actos de cualquier agente extraniero que estuviera actuando en forma secreta o clandestina con cualquier
propósito. También se excluyen los actos resultantes de o en conexión con cualquier acción tomada por toda autoridad legalmente constituida en
controlar, prevenir o suprimir cualquier acto de terrorismo. b) Sabotaje: entendiéndose éste para los efectos de esta póliza como: cualquier acc¡ón
deliberada que dañe, obstruya, destruya o entorpezca, temporal o permanentemente, el funcionamiento de instalaciones o de servicios públicos o
privados fundamentales para la subsistencia de la comunidad o para su defensa, con la finalidad de trastornar la vida económica del país o afectar su
capacidad de defensa. c) Caso fortuito y fuerza mayor: entendiéndose estos términos como todo acontec¡miento o suceso que no se puede prever o que
previsto no se puede reslstir.

NULIDAD Y EXTINCIÓN DEL SEGURO DE CAUCIÓN. LA ASEGURADORA quedará desligada de las obligaciones contraídas y se extinguirá el seguro
de caución en los sigu¡entes casos: a) lo estipulado en el artículo 2 104 del Código Civil; b) cuando la obligación principal se ext¡nga; c) al omitir el aviso a
LA ASEGURADORA de las prórrogas o esperas concedidas al FIADO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes.

8. MODIFICACIONES. Toda prórroga, mod¡ficac¡ón o adición que sufra esta póliza, por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas a la obligación
principal, deberá hacerse constar mediante el documento correspondiente, debidamente firmado por el representante legal o apoderado de LA
ASEGURADORA, en el entendido de que, sin este requisito, LA ASEGURADORA no responderá por obligaciones derivadas, d¡recta o indirectamente,
por prórrogas, modificaciones o adiciones hechas sin su consentimiento y aceptación.

9. VIGENCIA Y CANCELACIóN. Esta póliza de seguro de caución estará en vigor por el término expresado en la carátula de la misma, por cuyo plazo el
FIADO ha pagado la prima correspondiente; en consecuencia, cualquier ampliación del plazo solicitada por el FIADO y aprobada por LA ASEGURADORA
mediante documento escrito, causará una nueva prima. Esta póliza quedará cancelada al término de la vigencia estipulada en la misma o de sus
posteriores ampliaciones o prórrogas, si las hubiere, mismas que se harán constar mediante endoso emitido por LA ASEGURADOBA y que se adher¡rán
a esta pól¡za y en el cual se consignará la nueva fecha de terminación de la vigencia del seguro de caución.

10. SUBROGACIóN. LA ASEGURADORA subrogará al BENEFICIARIO en todos los derechos y acciones que tuviere contra el FIADO si hiciere algún pago
al BENEFICIARIO con cargo a esta póliza, en proporción a tal pago.

11 CONTROVERSIAS. Cualquier evento de litigio o controversia que pud¡era surgir entre el BENEFICIAR¡O Y LA ASEGURADORA, respecto a la
interpretación y cumplimiento y, en su caso, ejecución de la presente póliza, será sometida a la decisión de los tribunales competentes de la ciudad de
Guatemala.

12. ACEPTACIÓN. La aceptación expresa o tácita del seguro de caución por el BENEFICIARIO, supone la aceptación total y sin reserva de las condiciones
aquÍ establecidas. La aceptación tácita del mismo se producirá por cualquier aclo que tienda a reclamar a LA ASEGURADORA el pago total o parc¡al de
la obligación por incumplimiento del FIADO. Esta póliza de seguro de caución no es endosable, y sólo podrá ser reclamada por el BENEFICIARIO, a cuyo
favor fue expedida.

13. PRESCRIPCTÓN DE LOS DERECHOS DEL BENEF¡CIAR|O. Las acciones del BENEFICIARIO, en contra de LA ASEGURADORA, prescribirán en dos
años, de conformidad con la ley.

"Arlículo 673. - Contratos med¡anle pólizas. En los contratos cuyo medio de prueba consista en una póliza, factura, orden, pedido o cualquier otro documento
similar suscrito por una de las partes, si la otra encuentra que dicho documento no concuerda con su solicitud, deberá pedir la rectificación correspond¡ente por
escrito, dentro de los quince días que sigan a aquel en que lo recibió, y se considerarán aceptadas las estipulaciones de esta, si no se solicita la mencionada
rectificación.
Si dentro de los quince días siguientes, el contratante que expide el documento no declara al que solic¡tó la rectificación, que no puede proceder a ésta, se
entenderá aceptada en sus térm¡nos la sol¡citud de este último."
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Texto aprobado por la Superintendencia de Bancos en resolución No. 709-2004 de fecha O4l03l2OO4 y carátula aprobada en resolución No. 50-84 de fecha
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